RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003621, Ent. N° 3196/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación  para  la adquisición de cable de cruzada con opción de hasta  un 100% más;

RESULTANDO: 1) que  por  Resolución  del Directorio de 12 de octubre de 2012 (Nº 1643/12) se autorizó la realización de la Licitación Pública Nº 1622/13, para el mismo objeto;

  2) que previo a las publicaciones de estilo, al acto de apertura del segundo llamado (el primero se declaró desierto), se presentó un solo oferente, Lemu S.A.;

  3) que la Comisión Asesora luego de evaluar la única propuesta presentada, propuso descartar la misma, porque la firma no se había ajustado a lo dispuesto por el Artículo 13 del Pliego de Condiciones. Por Resolución del 19/02/2013 (Nº 240/13 – Acta 2457), se da por finalizado el procedimiento licitatorio y se autoriza un nuevo llamado con las mismas bases, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

  4) que para el nuevo procedimiento de contratación, se realizó publicidad en el Diario Oficial; El País; El Observador y en la página electrónica de compras estatales, el 11/03/2013;

  5) que con fecha 10/04/2013, se procedió a la recepción de la única oferta presentada, la que correspondió a Lemu S.A.;

 6) que se convocó para un segundo llamado en la página electrónica de compras estatales con fecha 10/04/2013; Diario Oficial de 15/04/2013; El Observador de 15/04/2013 y El País de 15/04/2013;

 7) que con fecha 17/04/2013, se procedió a la apertura de la única oferta presentada, la que correspondió a Lemu S.A.;

 8) que la Unidad Administración de Inventarios, con fecha 07/05/2013, expresa que el material es influido por los precios del cobre, petróleo, dólar y mano de obra, por lo que se considera razonable el precio ofertado que es un 17% mayor que el precio ajustado según la paramétrica incluida en la Licitación anterior y, agrega que teniendo en cuenta que es un material imprescindible y sumamente crítico para todos sus usuarios (Planta Externa Instalaciones, Mantenimiento y Datos ADSL), solicita continuar con la tramitación del procedimiento;

 9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10 de mayo de 2013, expresa que al contar con una única cotización, no es posible efectuar el comparativo de acuerdo con lo estipulado en el Capítulo 7 “Adjudicación” del Pliego de Condiciones y aconseja adjudicar el referido llamado a la empresa Lemu S.A.;

10)  que   por   Resolución   del   Directorio   de   fecha 30/05/2013,   se  adjudicó   el  llamado  a  Lemu  S.A.,  por  un  monto  de  U$S 2.283.840 (IVA incluido); al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

11) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, el 10/06/2013, informa  que se realizó una imputación preventiva por los Ejercicios 2013 y 2014 por la suma de U$S 936.000 (neto de IVA) por cada uno de ellos y que a la fecha no presenta disponibilidad para la inversión del Ejercicio 2013, en el Grupo 3 del Proyecto 2111 “Red de Acceso”, en moneda extranjera;

CONSIDERANDO: 1) que se justificó  la causal invocada; 

2) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, previa imputación del mismo con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado, y
4) Devolver las actuaciones.
mp
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